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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA

El alcalde de Briviesca, por resolución de fecha 16 de julio de 2020, ha aprobado:

Resolución de Alcaldía por la que se aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos

del proceso de selección para la provisión en propiedad de una plaza de técnico medio

en ingeniería como funcionario de carrera por el sistema de concurso-oposición libre

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. – Vistas las bases por las que se rigen las pruebas de selección para la
provisión en propiedad de una plaza de técnico medio en ingeniería como funcionario de
carrera, por el sistema de concurso-oposición libre.

Segundo. – Vistas las solicitudes presentadas con la documentación requerida en
el punto 11 de las bases de selección.

Tercero. – Vista la propuesta de miembros realizada por la Secretaría General del
Ayuntamiento de Briviesca para la designación del Tribunal Calificador.

Cuarto. – Visto el escrito de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León
en Burgos, con registro de entradas número 955, de fecha 5 de marzo de 2020, por el que
se proponen dos miembros (un titular y un suplente) para formar parte del Tribunal
Calificador.

Quinto. – Visto el escrito del Excmo. Ayuntamiento de Burgos, con registro de
entradas número 1.997, de fecha 8 de julio de 2020, por el que se proponen dos miembros
(un titular y un suplente) para formar parte del Tribunal Calificador.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. – Vistos los preceptos legales que se invocan en el cuerpo de la presente
resolución y demás de general aplicación, por la presente, en uso de las atribuciones que
me están conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril.

Cumplidos los trámites legalmente establecidos, y visto todo ello, RESUELVO:

Primero. – Aprobar provisionalmente la lista de admitidos y excluidos del proceso de
selección para la provisión en propiedad de una plaza de técnico medio en ingeniería como
funcionario de carrera, por el sistema de concurso-oposición libre, que es la siguiente:

Candidatos admitidos. –

N.I.F.

Apellidos y nombre (según LOPDGDD) N.º registro

ALONSO TALAMILLO, M.ª Teresa ***4704** 1.482

ARLANZÓN GUTIÉRREZ, Diego ***9977** 1.628

GUTIÉRREZ ÁLVAREZ, Carlos ***9520** 1.581
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N.I.F.

Apellidos y nombre (según LOPDGDD) N.º registro

HERNANDO GIL, Jorge ***6608** 1.645

MARTÍNEZ BENITO, David ***5289** RE-610

MEDIAVILLA GUTIÉRREZ, Rebeca ***7048** 1.653

ORTEGA ALCALDE, Alejandro ***8339** 1.707

ORTEGA IZQUIERDO, Marcos ***5251** 1.551

RODRÍGUEZ GÓMEZ, Marta María ***6328** 1.715

RODRÍGUEZ PLATERO, Miguel Ángel ***7434** 1.491

VADILLO LÓPEZ, Rebeca ***4038** 1.544

Candidatos admitidos pendientes de subsanar documentación para valoración de
méritos. –

N.I.F.

Apellidos y nombre (según LOPDGDD) Documentación para subsanar

ESPINOSA VALCÁRCEL, Rodrigo ***8431** No presenta contratos de trabajo,
únicamente vida laboral

HERRERA SÁEZ, Araceli ***7314** No presenta contratos de trabajo,
únicamente vida laboral

LABARGA RUEDA, María Cristina ***6315** No presenta contratos de trabajo,
únicamente vida laboral

MARDONES ORTIZ, Laura ***4454** No presenta contratos de trabajo,
únicamente vida laboral

MIGUEL TOLEDANO, Laura ***9973** No presenta contratos de trabajo,
únicamente vida laboral

RUIZ APARICIO, Virginia ***7968** No presenta contratos de trabajo,
únicamente vida laboral

Candidatos excluidos. –
N.I.F.

Apellidos y nombre (según LOPDGDD) Documentación para subsanar

EGUÍLUZ CASTRILLO, Pablo ***7101** Titulación punto 8 f) Bases
No acredita la equivalencia de la
titulación presentada
No presenta contratos de trabajo,
únicamente vida laboral

FERNÁNDEZ GARCÍA, Antonio ***6096** Presenta toda la documentación 
sin compulsar y no adjunta 
declaración firmada de que dicha
documentación es auténtica

JORGE GARCÍA, Patricia ***5176** No abona tasa de derechos de
examen
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N.I.F.

Apellidos y nombre (según LOPDGDD) Documentación para subsanar

MARISCAL ARCE, Miguel ***9287** Titulación punto 8 f) Bases
No acredita la equivalencia de la
titulación presentada

VELASCO QUINTANA, Patricia ***0609** No presenta certificado de no cobrar
prestaciones por desempleo para
aplicación de tarifa reducida
No presenta contratos de trabajo,
únicamente vida laboral

ZARZOSA ANTÓN, Silvia ***9148** Titulación punto 8 f) Bases
No acredita la equivalencia de la 
titulación presentada
No presenta contratos de trabajo,
únicamente vida laboral sin
actualizar

Segundo. – Establecer un plazo de diez días hábiles contados a partir del día
siguiente al de la fecha de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la
Provincia de Burgos para subsanación de la documentación requerida y para presentación
de alegaciones y/o reclamaciones.

Tercero. – Convocar a los candidatos admitidos para el día 23 de septiembre de
2020, a las 11:00 horas, en el polideportivo municipal Cubierto II, sito en la avda. Mencía
de Velasco, n.º 29 de Briviesca (Burgos), para la realización del primer ejercicio de la fase
de oposición, debiendo aportar documento nacional de identidad.

Unos días antes de la realización del primer ejercicio se anunciarán en el tablón de
edictos del Ayuntamiento de Briviesca, en la página web municipal y en el portal de
transparencia, las medidas de seguridad necesarias que habrán de tomarse como
consecuencia de la crisis sanitaria de la COVID-19.

Cuarto. – Designar como miembros del Tribunal que ha de juzgar las
correspondientes pruebas a:

– Presidente/a: D.ª Laura Suárez Canga, secretaria municipal del Ayuntamiento de
Briviesca.

Suplente: D. José Luis Ceniceros Herrera, técnico de Administración General del
Ayuntamiento de Briviesca.

– Vocal: D.ª Jimena Moreno Pérez, coordinadora de Obras y Servicios del
Ayuntamiento de Briviesca.

Suplente: D. Luis Julián Fernández Sáez, técnico de Cultura y Juventud del
Ayuntamiento de Briviesca.

– Vocal: D. Raúl Pizarro Millán, ingeniero técnico de Obras Públicas del Ayuntamiento
de Burgos.

Suplente: D. Eduardo Izquierdo Báscones, ingeniero técnico de Obras Públicas del
Ayuntamiento de Burgos.
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– Vocal: D. Lorenzo Ceballos Santos, del Servicio Territorial de Fomento de Burgos.

Suplente: D. Rubén Delgado Pascual, del Servicio Territorial de Fomento de Burgos.

– Secretaria: D.ª. Alicia García Rodríguez, administrativa de Secretaría del
Ayuntamiento de Briviesca.

Suplente: D.ª M.ª Jesús Rubio Caparroz, administrativa de Secretaría del
Ayuntamiento de Briviesca.

Quinto. – Citar a los miembros designados para la realización de la primera prueba
de oposición que tendrá lugar en el polideportivo municipal Cubierto II de Briviesca el 23
de septiembre de 2020, a las 11 horas.

Sexto. – Dar traslado de la presente resolución al Negociado de Secretaría para los
efectos oportunos.

Séptimo. – Dar cuenta de la presente resolución al Pleno en la primera sesión
ordinaria que se celebre.

En Briviesca, a 17 de julio de 2020.

El alcalde,
Álvaro Morales Álvarez
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